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León, 24 de agosto de 2015
El PSOE pide el expediente de contratación de las visitas teatralizadas
· La concejala Evelia Fernández demanda todos los datos de este proyecto ante la Comisión de Cultura que no han pasado por ningún órgano municipal
· Fernández apunta que se desconoce “cómo, cuándo y dónde” se tramitará el cobro de las entradas y cómo repercutirá en las arcas municipales
El Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de León solicitará en la próxima Comisión Informativa de Cultura toda la información relativa a la contratación y el cobro de las visitas teatralizadas a la Casona de Puerta Castillo y el Palacio del Conde Luna.

La petición, explica la edil socialista Evelia Fernández, surge tras conocer la iniciativa por la prensa sin tener conocimiento previo en ninguno de los órganos de gestión y control municipal. En concreto, subraya la concejala, se trata de saber cómo se ha realizado la contratación y cómo se realizará el cobro de las entradas a los visitantes ya que no tenemos datos de ninguna licitación, aprobación de precios públicos o cesión de las instalaciones a la empresa que, según la prensa, realizará las visitas.

La concejala socialista subraya que “aun estando de acuerdo con la iniciativa, que nos parece positiva para incrementar las visitas y los servicios de ambas instalaciones, entendemos que toda la gestión ha de realizarse cumpliendo los trámites administrativos que en este caso desconocemos totalmente”. Por eso, en la próxima reunión de la Comisión Informativa de Cultura, los ediles del Grupo Socialista demandarán toda la información y documentación de este proyecto a la concejala Margarita Torres y al alcalde Antonio Silván que la pasada semana presentaron el proyecto de visitas teatralizadas.

“De momento, la única información que tenemos es un cartel colgado en la Casona que remite a la empresa para cualquier información de las visitas y que establece un precio de visita cuyos ingresos desconocemos cómo, cuántos y dónde repercutirán en las arcas municipales”.
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